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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2021-00396-00 
 
La señora GLADYS PAOLA GUERRERO GONZÁLEZ, actuando en 
representación de su menor hija HELLEM MARIANNA FONSECA GUERRERO, 
formula acción de tutela contra IMOC, con el objeto que se le protejan los derechos 
fundamentales a la salud, vida, derechos de los niños, niñas y adolescentes como 
sujetos de especial protección constitucional y dignidad humana, consagrados en 
nuestra Constitución Política, y por ende, le sea reprogramada la cirugía PLASTIA 
EN CANALICULOS LAGRIMALES ojo OI, examen ocular bajo anestesia en ambos 
ojos + plastia de canalículos OI + sondeo lagrimal OI bajo anestesia general. 
 
Ahora bien, conforme a lo señalado en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, y 
teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de la tutela y las pruebas allegadas 
con la misma, se ha de conceder la medida provisional, pues es evidente su 
necesidad y urgencia para el restablecimiento de la salud de la menor, máxime si 
se tiene en cuenta que se trata de una niña de 2 años que necesita una 
consideración especial por su corta edad, la clase de anestesia que requiere y la 
preparación previa que debe tener, de tal forma que hacerla esperar todo el día en 
ayunas, le resulta vulnerador de sus derechos fundamentales. 
 
La accionante dio cumplimiento a lo establecido en el Art. 37 del Decreto 2591 de 
1991, en consecuencia, con fundamento en el Art. 86 de la C.N., así como lo 
previsto por los artículos 14 y 37 del decreto 2591 de 1991, se admitirá la tutela. 
 
De igual forma, teniendo en cuenta los hechos narrados en la presente acción, se 
ordenará la vinculación de SALUD TOTAL EPS y de la ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por GLADYS 

PAOLA GUERRERO GONZÁLEZ, actuando en representación de 
su menor hija HELLEM MARIANNA FONSECA GUERRERO, a 
través de su representante legal y/o quien haga sus veces. 



Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2021-00396-00 

                                                                                                         Accionante: Gladys Paola Guerrero González 
Accionado: IMOC  

 
 

SEGUNDO:  Para los fines pertinentes, y en relación con la presente ACCIÓN DE 
TUTELA, se dispone vincular de oficio a SALUD TOTAL EPS y a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, en vista 
que podrían resultar afectadas con la decisión. 

 
TERCERO:  CORRER TRASLADO de la presente acción de tutela y enviar copia 

del escrito genitor de la tutela, a la accionada IMOC y a las 
vinculadas SALUD TOTAL EPS y ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD – ADRES, para que en el término de dos (2) días 
siguientes al recibo de la comunicación, se pronuncien sobre los 
hechos y pretensiones de la acción tutelar. 

 
CUARTO:  CONCEDER la medida provisional solicitada, y en consecuencia 

ORDENAR a IMOC que, de manera inmediata, procedan a 
reprogramar la cirugía de PLASTIA EN CANALICULOS 
LAGRIMALES ojo OI, examen ocular bajo anestesia en ambos ojos + 
plastia de canalículos OI + sondeo lagrimal OI bajo anestesia general 
a practicar por el Dr. LEONARDO ÁLVAREZ OSORIO a la menor 
HELLEM MARIANNA FONSECA GUERRERO con NUIP 
1097143592, programada inicialmente para ser practicada en el 
último turno del martes 29 de junio de 2021, para que, si no puede 
ser la primera de ese día, se fije una fecha cercana en la que la 
menor sea la primera o segunda en turno de programación, para que 
no se afecten sus derechos fundamentales. 

 
QUINTO:  NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 
 
Comuníquese y Cúmplase1, 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 109 del 29 de junio de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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